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Ministerio de Educacién

Universidad Tecnolégica Nacional

Facultad Regional Rosario

Rosario, 15 de diciembre de 2020.-

VISTO: la anormalidad observada al controlar el expediente de
solicitud de diplema perteneciente a la alumna REBECCHINI, ANA MARIA,
legajo N° 08-44512, de 1la carrera ESPECIALIZACION EN DOCENCIA
UNIVERSITARIA; vy

CONSIDERANDO:

Que dicha anormalidad consiste en que la alumna se encuentra
tramitando el titulo y ha superadc el limite de 36 meses establecido
cemo plazo maximo para la finalizacién de la carrera.

Por ellc y atento a las atribuciocnes otorgadas por el articulo
85 del Estatuto Universitario.

EL CONSEJO DIRRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIOQ
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUETLVE
(Ad-Referéndum del Consedjo Superior)

Art. 1) Convalidar lc actuado por la alumna REBECCHINI, ANa MaRIA legajo
N° 08-44512, quien se encuentra tramitando el titulo de ESPECIALISTA EN
DOCENCTA UNIVERSITARIA v ha superade el limite de 36 meses establecido
como plazo maximo para la finalizacién de la carrera.

Art. 2) Registrese. Elévese copia de la presente al Consejo Superior
Universitario para su tratamiento. Comuniquese. Cumplido, archivese,

RESOLUCION N° 274

UTN e, N
FRRo Ing. Rubén Fernando CICCARELLI
Decano

M.V,

Ing. Antonio Luis MUINOS
Secretario Académico

;‘éééxﬁi{’eféér'iol de la Primera _Colaci(’)‘r‘l‘ de Grado de la Uﬁivefsida_d Tecno[égiﬁﬁéﬁéhai"i



